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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7? 

RESOLUCION N* 98.1.1.1l. 

pr. rosgxro satcano vaioÉz ÚU O) 2587 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han preseutado a este Despacho tres testizonios 
de la escritura pública de constitución de las compañía ASESORES 
TRIBUTARIOS LEGALES ASTRILEG CIA.LTDA., otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de septíenbre 
de 1998, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el  Departauento Jurídico 4de Compañías,  —xuediagdte 
Memorando 314% pPJC,98.2071 de 19% de octubre de 1993, ha esitido 
informe favorsbíe para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas  ¡redíante 
Resociución Y* A0m.,98219 de 13 de octubre de 1998; 

RESULLYZa 

ARTICULO —PRIME20.- APROBAR la constitución sde la conpañífa 
ASESORES TRIBUTAZIOS LEGALES ASTRILES CIA.LIMA., con domicilio 
en el Distrito Metropolitano de Julto, en los téralnos constantes . 
en la referida ascritura; fps “isposer que un extracto de la / 
escritura se publique, por una vez, en uno de les periódicos 
de mayor circulación en el Distrito ¡jdetropolitano de Quito, 

ARTICULO  SUGUNDO.- UVISPONAR: a) Fue el  Jotaríio Tercero del - 

distrito M“detropolitano de quito tose nota al smargea de la estris 

de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente : 
fesolución; v) Que el Registrador — Hercantil del Distrite / 
fetropolitano de Quito lascriba la referída escritura y esta 
iesolución; y, c) ¿ue dichos funcionarios sienten razón de esas 
ánñtotaciones, 

Cueplido lo aaterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de la 2scritura píblica respectiva. 

COMUIRIQUESE.— DADA y firmada eun el Diatrito Metropolitano 
de Guíto, a 

2 10CT 1998 ul Con esta fecha queda INSCRITA la 
sente Resolución, bajo el N* 

A ab 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en 

2 e creo 738 el 22 de Agosto de 1976, 

; % el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1 

o año. 
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